
INFORME SECRETARIAL.  
 
Al Despacho de la señora Juez el proceso penal, radicado 54-245-40-89-001-2019-00052-00 
contra JOEL SANTIAGO ARENGAS, me permito informar que debido a la suspension de términos 
no se habia podido realizar audiencia concentrada, y conforme al acuerdo emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura el cual ordenó levantar la suspension de términos judiciales, 
Sirvase a proveer fecha y hora de programación de audiencia Concentrada.   

 
El Carmen, Norte de Santander 16 de julio de 2020.  
 

 
 

  
 

 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
EL CARMEN- NORTE DE SANTANDER 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
____________________________________________________________________ 

 
AUTO  DE SUSTANCIACIÓN No. 42 

 
El Carmen, julio 16 de dos mil veinte (2.020) 

 
 

Radicado: 54-245-40-89-001-2019-00052-00 
Clase de proceso: Penal 
Contra: Joel Santiago Arengas 
Delito: Inasistencia Alimentaria 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho procede a señalar fecha para 
realizar audiencia concentrada dentro del sistema penal abreviado, se dispone:  
 
1.- Señalar como fecha el día 30 de julio de 2020, a las 07:30 a.m. para realizar 
audiencia concentrada dentro del sistema penal abreviado.   
 

2. Por Secretaria y en apoyo con el ingeniero a cargo se asignará link en teams para la 
realizar la audiencia y se notificara al correo electrónico de las partes.  

 
N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E 

 
LA JUEZ, 

 

 
YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL SANGUINO 

 
Firmado Por: 

 
YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL SANGUINO  

JUEZ MUNICIPAL 
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INFORME SECRETARIAL.  
 
Al Despacho de la señora Juez el proceso penal, radicado 54-245-40-89-001-2019-00048-00 
contra HUBER HERMIDES TELLEZ CHOGO, me permito informar que debido a la suspension de 
términos no se habia podido realizar audiencia de preclusión, y conforme al acuerdo emitido 
por el Consejo Superior de la Judicatura el cual ordenó levantar la suspension de términos 
judiciales, Sirvase a proveer fecha y hora de programación de audiencia de preclusión.    

 
El Carmen, Norte de Santander 16 de julio de 2020.  
 

 
 

 
 

 
 
 
                  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
EL CARMEN- NORTE DE SANTANDER 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
____________________________________________________________________ 

 
AUTO  DE SUSTANCIACIÓN No. 43 

 
El Carmen, julio 16 de dos mil veinte (2.020) 

 
Radicado: 54-245-40-89-001-2019-00048-00 
Clase de proceso: Penal 
Contra: Huber Hermides Tellez Chogo 
Delito: Inasistencia Alimentaria 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho procede a señalar fecha para 
realizar audiencia de Preclusón, se dispone:  
 
1.- Señalar como fecha el día 30 de julio de 2020, a las 09:30 a.m. para realizar audiencia 
de Preclusión.   
 
2. Por Secretaria y en apoyo con el ingeniero a cargo se asignará link en teams para la 

realizar la audiencia y se notificara al correo electrónico de las partes.  
 

N O T I F Í Q U E S E  Y   C Ú M P L A S E  
 

LA JUEZ, 
 

 

YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL SANGUINO 
 

 
 

 
Firmado Por: 

 
YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL SANGUINO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL EL CARMEN GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
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NFORME SECRETARIAL.  
 

Al Despacho de la señora Juez el proceso penal, radicado 54-245-40-89-001-2019-
00241-00 contra JORGE ANTONIO DURAN PAEZ, me permito informar que debido a la 
suspension de términos no se habia podido realizar audiencia de Individualización de 
pena y sentencia, y conforme al acuerdo emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura el cual ordenó levantar la suspension de términos judiciales, Sirvase a 

proveer fecha y hora de programación de audiencia de individualización de pena y 
sentencia.    

 
El Carmen, Norte de Santander 16 de julio de 2020.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
EL CARMEN- NORTE DE SANTANDER 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
____________________________________________________________________ 
 

AUTO  DE SUSTANCIACIÓN No. 44 
 

El Carmen, julio 16 de dos mil veinte (2.020) 
 

Radicado: 54-245-40-89-001-2019-00241-00 
Clase de proceso: Penal 

Contra: Jorge Antonio Duran Paez 
Delito: Inasistencia Alimentaria 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho procede a señalar fecha para 
realizar audiencia de Individualizacion de pena y sentencia, se dispone:  

 
1.- Señalar como fecha el día 30 de julio de 2020, a las 02:00 p.m. para realizar audiencia 

de individualizacion de pena y sentencia.   
 

2. Por Secretaria y en apoyo con el ingeniero a cargo se asignará link en teams para la 
realizar la audiencia y se notificara al correo electrónico de las partes.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E  Y   C Ú M P L A S E 
 
LA JUEZ, 

 
 

YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL SANGUINO 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 



YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL SANGUINO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL EL CARMEN GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 
Código de verificación: 

98298a75331fbfcba1b4f78cb2a400f043fb062475d103268927b8a6fdc21b9f 
Documento generado en 16/07/2020 08:38:12 PM 



INFORME SECRETARIAL.  
 
Al Despacho de la señora Juez el Proceso Penal, radicado 54-245-40-89-001-2017-00023-00, 
contra: LUIS RODOLFO ROMERO DIAZ, informando que la señora ERIK JANICE CASTRO, no ha 
suministrado a este Despacho valoración psicologicca de su representado y la vicitma, Sírvase 
proveer.  

 

El Carmen, Norte de Santander 16 de julio de 2020.  
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
EL CARMEN- NORTE DE SANTANDER 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
____________________________________________________________________ 

AUTO  DE SUSTANCIACIÓN No. 45 
 

El Carmen, julio dieciseís (16) de dos mil veinte (2.020) 
 

Radicado: 54-245-40-89-001-2017-00023-00 
Clase de proceso: Penal.  
Contra: LUIS RODOLFO ROMERO DIAZ 
Delito: Violencia Intrafamiliar 
 
Conforme al informe secretarial y habiendo revisado el plenario, puede observar esta 
administradora de justicia que mediante auto de fecha 09 de octubre de 2019 se 

ordenó por parte de este Despacho oficiar al Hospital Emiro Quintero Cañizares, para 
que proceda a través de un especialista en el área psicológica, realizar valoración a la 

señora ERIK JANICE CASTRO y su menor hija A. M ROMERO CASTRO, quien informó que 
no se ha podido practicar esta valoración psicológica debido a que la señora ERIK 

CASTRO, se negó asistir a la respectiva valoración, procediendo este Despacho con 
auto de fecha 12 de diciembre de 2019 a requerir a la señora Erik Janice Castro, para 

que proceda a realizar valoración psicológica.  
 
No obstante, una vez revisado el expediente se puede verificar que la entidad antes 
referida no allegado valoración psicológica, por esta razón este Despacho procede a 
REQUERIR a la señora ERIK JANICE CASTRO, para que informe a esta célula judicial si ya 

se realizó el procedimiento en especialidad de psicología, advirtiendo que su respuesta 
sea con la mayor brevedad posible, debido a que este Despacho judicial debe fijar fecha 

y hora para audiencia de juicio oral.   
 

N O T I F Í Q U E S E   Y    C Ú M P L A S E 
 

 
YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL SANGUINO 

JUEZ 
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YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL SANGUINO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL EL CARMEN GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
dd9268e481e1352202fce5e4bb731b552966e747520f2823a6677ebc2be9d174 

Documento generado en 16/07/2020 08:44:14 PM 


